
 

  

   

 
ACTA-SO-023-2021 

 
SESION ORDINARIA DEL GAD PARROQUIAL PUERTO MURIALDO 

 
En la Parroquia Puerto Murialdo al 8 días del mes de diciembre del año dos mil veinte y 
uno, siendo las 09:15 horas, se reúnen los señores y señoras miembros de la Junta 
Parroquial de Puerto Murialdo, previa convocatoria realizada por el señor Juan Gilberto 
Tapuy Tanguila, Presidente del GAD Parroquial para realizar la primera sesión ordinaria de 
la Junta Parroquial Puerto Murialdo del mes de diciembre del año 2021, bajo la dirección 
del Señor Juan Gilberto Tapuy Tanguila, contando con la asistencia de los vocales de la 
Junta Parroquial, señoras Zoila Soledad Licuy Grefa, Dorotea Marlene Shiguango Tanguila 
y el señor Carlos Alvarado Shiguango; actuando como secretario el señor Patricio Nepalí 
Balladares Moncada. 
 
El señor Presidente expresa, Buenos días señores Vocales, vamos a dar inicio a la sesión 
convocada para este día 8 de diciembre del 2021, señor secretario dígnese constar el 
quorum reglamentario para dar lectura al orden del día establecido para este fin”        
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Constatación del Quorum; 
2.- Instalación de la sesión; 
3.- Lectura y aprobación del Orden del Día 
4.- Lectura y aprobación del acta anterior   
5.- Análisis y Aprobación en primera instancia del proyecto del presupuesto para el ejercicio 
económico del año 2022.                
6.- Clausura 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
PRIMERO: CONSTATACION DEL QUÓRUM. – Por disposición del señor Presidente, el 
señor secretario, procede a constatar el quórum correspondiente de asistencia de los 
señores y señora vocales de la Junta Parroquial, verificando la presencia de los siguientes 
miembros:  
 
Ajon Aguinda Hugo Teodoro   Ausente 
Alvarado Shiguango Carlos   Presente 
Licuy Grefa Zoila Soledad   Presente 
Shiguango Tanguila Dorotea Marlene Presente   
Tapuy Tanguila Juan Gilberto  Presente   
 
SEGUNDO: INSTALACION DE LA SESION. – El señor Presidente expresa, buenos días 
compañeros vocales, les agradezco por su presencia a esta sesión ordinaria, al constatar 
que están presentes todos los miembros de la junta parroquial y siendo las 9H15 declaro 
instalada la sesión.” 
   
TERCERO: APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. – EL señor Juan Gilberto Tapuy 
Presidente del Gobierno Parroquial Puerto Murialdo dispone al señor secretario se de 
lectura al orden del día establecido para esta sesión. 
 
Por secretaria se procede a dar lectura del orden del día, poniendo en consideración de los 
señores y señora vocales para su aprobación.  
 



 

  

   

El señor Carlos Alvarado solicita la palabra y manifiesta; compañeros buenos días con 
todos y de igual manera al señor Presidente, al ser el único punto del orden del día en el 
que se conocerá, analizará y aprobará la Proforma Presupuestaria del GAD Parroquial de 
Puerto Murialdo, para el ejercicio económico  del año 2022, por lo que moción que se 
apruebe la proforma presupuestaria del ejercicio económico del año 2022 en primera 
instancia, mociono que se apruebe el orden del día establecido en la convocatoria.     
 
El señor Juan Gilberto Tapuy Tanguila, Presidente del GAD Parroquial, pregunta a los 
señores vocales. ¿Existe otra moción? 
 
La señora Zoila Soledad Licuy Grefa, Vocal del GAD Parroquial, saluda a los presentes, 
señor Presidente, compañeros vocales, por cuanto se ha venido trabajando con 
anterioridad cumpliendo con lo que establece el COOTAD, en lo que se refiere a la 
aprobación del presupuesto, apoyo la moción de aprobación del orden del día para la 
presente sesión. 
 
Al no existir ninguna otra moción el señor presidente dispone a secretaria someta a 
votación, la moción presentada por el señor Vocal Carlos Alvarado Shiguango, vocal de la 
Junta Parroquial, la misma que tiene apoyo de la señora Vocal, Zoila Soledad Licuy Grefa.   
   

Miembros del GADPRM  
 

Votos a 
favor  

Voto en contra  Votos en 
Blanco 

Ing. Ajon Aguinda Hugo Teodoro   Ausente 

Sr. Alvarado Shiguango Carlos X - - 

Sra. Licuy Grefa Zoila Soledad X - - 

Sra. Dorotea Marlene Shiguango Tanguila X - - 

Sr. Tapuy Tanguila Juan Gilberto X - - 

 
Por secretaria se contabiliza la votación: teniendo los siguientes resultados: cuatro votos a 
favor, cero votos en contra y cero en blanco. 
 
La Junta Parroquial por voto unánime de los señores y señoras vocales y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
 

RESUELVE 
 

Aprobar el orden del día establecido para la presente sesión de la Junta Parroquial 
de Puerto Murialdo: 
 
Una vez realizada la votación el orden del día de la sesión de la Junta Parroquial de Puerto 
Murialdo del 8 de diciembre del año 2021 el orden del día queta como sigue:  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Constatación del Quorum; 
2.- Instalación de la sesión; 
3.- Lectura y aprobación del Orden del Día 
4.- Lectura y aprobación del acta anterior   
5.- Análisis y Aprobación en primera instancia del proyecto del presupuesto para el ejercicio 
económico del año 2022.                



 

  

   

6.- Clausura 
 
CUARTO. - LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Por disposición del señor Presidente, el secretario procede a dar lectura a la ACTA SO-
022-2021 del 29 de noviembre del 2021. 
 
Una vez concluida la lectura, el señor Juan Gilberto Tapuy Tanguila, Presidente del Gad 
Parroquial de Puerto Murialdo expresa: 
  
“A consideración compañeros vocales el acta de la sesión ordinaria del 29 de noviembre 
del 2021”   
 
El señor Saúl Rodolfo Ashanga Noteno expresa: señor presidente y compañeros vocales 
elevo a moción se apruebe el acta número SO-023-2021 de la sesión ordinaria del 29 de 
noviembre del 2021 por cuanto consta todo lo tratado en la sesión anterior. 
 
 El Señor Juan Gilberto Tapuy Tanguila, Presidente del Gad Parroquial pregunta si no hay 
otra moción, señor secretario someta a votación.  
 
Al no existir ninguna otra moción el señor Presidente dispone al secretario someta a 
votación, la moción elevada por el compañero Vocal por cuanto tiene el apoyo respectivo.   
  
Votación para la aprobación del acta número SO-022-2021 de la sesión ordinaria del 29 de 
noviembre del 2021. 
 

Miembros del GADPRM  
 

Votos a favor  Voto en contra  

Ing. Ajon Aguinda Hugo Teodoro   

Sr. Alvarado Shiguango Carlos X - 

Sr. Ashanga Noteno Saúl Rodolfo  X - 

Sra. Dorotea Marlene Siguango Tanguila X  

Sr. Juan Gilberto Tapuy Tanguila X - 

   
Por secretaria se contabiliza la votación: teniendo los siguientes resultados: cuatro votos a 
favor, cero votos en contra. 
 
 
La Junta Parroquial por voto unánime de los señores vocales y en uso de las atribuciones 
que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
APROBAR Y RATIFICAR EN SU TOTALIDAD EL ACTA NUMERO SO-022-2021 DE LA 
SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL DIA LUNES 29 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 
 
QUINTO. - ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DEL PROYECTO DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022. 
 



 

  

   

El señor Carlos Alvarado solicita la palabra y manifiesta; compañeros buenos días con 
todos y de igual manera al señor Presidente, nosotros hemos conocido el trabajo de 
formulación del presupuesto para el ejercicio económico del año 2022, luego de las 
exposiciones realizadas por el señor Miguel Viteri Puetate Asesor Técnico del GAD 
Parroquial y el señor Patricio Balladares Moncada, Tesorero de la Institución, hemos 
observado que este Presupuesta ha sido validado por la Asamblea Local quienes 
conforman las instancias de participación ciudadana de la parroquia Puerto Murialdo, creo 
que se ha cumplido con lo establecido en la Constitución de la República, el COOTAD y 
COPLAFIP en lo referente al cumplimiento de plazos en los procesos de formulación del 
presupuesto para el ejercicio Económico del año 2022, por lo que moción que se apruebe 
la proforma presupuestaria del ejercicio económico del año 2022 en primera instancia.     
 
El señor Juan Gilberto Tapuy Tanguila, Presidente del GAD Parroquial, pregunta a los 
señores vocales. ¿Existe otra moción? 
 
La señora Zoila Soledad Licuy Grefa, Vocal del GAD Parroquial, saluda a los presentes, 
señor Presidente, compañeros vocales, al ser partícipe de la asamblea de validación del 
anteproyecto de presupuesto, al haber observado que la Asamblea Local emitió el informe 
favorable, apoyo la moción de aprobación en primer debate del presupuesto para el 
ejercicio económico del año 2022 
 
Al no existir ninguna otra moción el señor presidente dispone a secretaria someta a 
votación, la moción presentada por el señor Vocal Carlos Alvarado Shiguango, vocal de la 
Junta Parroquial, la misma que tiene apoyo de la señora Vocal, Zoila Soledad Licuy Grefa.   
   

Miembros del GADPRM  
 

Votos a 
favor  

Voto en contra  Votos en 
Blanco 

Ing. Ajon Aguinda Hugo Teodoro   Ausente 

Sr. Alvarado Shiguango Carlos X - - 

Sra. Licuy Grefa Zoila Soledad X - - 

Sra. Dorotea Marlene Shiguango Tanguila X - - 

Sr. Tapuy Tanguila Juan Gilberto X - - 

 
Por secretaria se contabiliza la votación: teniendo los siguientes resultados: cuatro votos a 
favor, cero votos en contra y cero en blanco. 
 
La Junta Parroquial por voto unánime de los señores y señoras vocales y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
 

RESUELVE 
 

APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE PUERTO MURIALDO POR EL VALOR 
DE 339.402,36 (DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), EL MISMO QUE 
QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 



 

  

   

 
 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 

 
 



 

  

   

 
 

 
 



 

  

   

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

  

   

 
Por lo que el señor Tesorero del GAD Parroquial como responsable del manejo Financiero 
procederá a realizar la codificación correspondiente con los valores anotados 
anteriormente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL INGRESO

CODIGO DENOMINACION INICIAL SUBTOTAL TOTAL

INGRESO GENERAL 339,402.36

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 68,000.00

18.01.02.000.0000.0000
De Entidades Descentralizadas y Autónomas

0.00

18.01.04.000.0000.0000 De Entidades del Gobierno Seccional 0.00

18.06.08.000.0000.0000 Aporte a Juntas Parroquiales Rurales 68,000.00

19 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS
0.00

19.04.99.000.0000.0000 Otros no Especificados 0.00

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA

INVERSION

271,402.36

28.01.01.000.0000.0000 Del Gobierno Central (MIES) 0.00

28.01.02.000.0000.0000
De Entidades Descentralizadas y Autónomas

30% GAPO 0.00

28.01.04.000.0000.0000
De Entidades de Gobiernos Autónomos y

Descentralizadas 0.00

28.04.02.000.0000.0000
De Exportación de Hidrocarburos y Derivados

160,000.00

28.06.08.000.0000.0000 Aporte a Juntas Parroquiales Rurales 111,402.36

28.10.03.000.0000.0000 Del Presupuesto General del Estado 0.00

37 SALDOS DISPONIBLES 0.00

37.01.01.000.0000.0000 De Fondos Gobierno Central 0.00

37.01.01.000.0000.0000 Convenio Gobierno Provincial 0.00

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 0.00

38.01.01.000.0000.0000 De Cuentas por Cobrar

38.01.03.000.0000.0000
De Anticipos por Devengar de Ejercicios

Anteriores 0.00

38.01.05.000.0000.0000
De Anticipos por Devengar de Bienes y

Servicios 0.00

339,402.36

  GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PUERTO 

GESTION ADMINISTRATIVA

TOTALES
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PROGRAMA 01:  INVERSION PUBLICA Y SOCIAL

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

CODIGO DENOMINACION INICIAL TOTAL

GASTO GENERAL

7 GASTOS DE INVERSION

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 74,535.02

71.01.05.000.0000.0000 Remunraciones Unificadas 5,100.00

71.01.06.000.0000.0000 Salarios Unificados Gad Parroquial 37,272.00

71.02.03.000.0000.0000 Décimo Tercer Sueldo Gad Parroquial 3,531.00

71.02.04.000.0000.0000 Décimo Cuarto Sueldo Convenio GAPO 2,550.00

71.05.07.000.0000.0000 Honorarios 0.00

71.05.10.000.0000.0000 Servicios Personales por Contrato 18,000.00

71.06.01.000.0000.0000 Aporte Patronal Gad Parroquial 5,148.20

71.06.02.000.0000.0000 Fondo de Reserva Gad Parroquial 2,933.83

73 BIENES Y SERVICIOS DE USO Y CONSUMO PARA INVERSION 161,590.82

73.01.01.000.0000.0000 Agua Potable 0.00

73.01.04.000.0000.0000 Energia Electrica 1,000.00

73.01.05.000.0000.0000 Telecomunicaciones 600.00

73.02.01.000.0000.0000 Transporte de Personal 0.00

73.02.02.000.0000.0000 Fletes y maniobras 2,000.00

73.02.04.000.0000.0000 Edición, Impresión, Reproducción y Publicación 0.00

73.02.05.000.0000.0000 Espectáculos Culturales y Sociales FDS 15,000.00

73.04.04.000.0000.0000 Instalacion, mantenimiento y reparacion Maquinaria y Equipo 20,000.00

73.04.05.000.0000.0000 Mantenimiento y reparacion de Vehículos 6,000.00

73.04.17.000.0000.0000 Mantenimiento de Infraestructura 19,000.00

73.04.18.000.0000.0000 Mantenimiento de Areas Verdes y Arreglos de vias Internas FDS

73.04.19.000.0000.0000 Instalacion, Mantenimiento y Reparacion de Bienes Deportivos 7,500.00

73.07.04.000.0000.0000 Mantenimiento y Reparacion de Equipos y sistemas informaticos 1,000.00

73.08.02.000.0000.0000 Vestuario, Lenceria y Prendas de Protección 2,000.00

73.08.03.000.0000.0000 Combustible y Lubricantes 25,000.00

73.08.04.000.0000.0000 Materiales de Oficina 1,000.00

73.08.05.000.0000.0000 Materiales de Aseo 700.00

73.08.07.000.0000.0000 Materiales de Impresión, Reproducción y Fotografía 790.82

73.08.11.000.0000.0000 Materiales de Construcción, Eléctricos, Plomería y Carpint. 0.00

73.08.12.000.0000.0000 Materiales Didácticos 0.00

73.08.13.000.0000.0000 Repuestos y Accesorios 20,000.00

73.08.14.000.0000.0000 Suministros para actividades agropecuarias, pesca y caza 40,000.00

73.15.00.000.0000.0000 BIENES BIOLOGICOS 0.00

73.15.12.000.0000.0000 Semovientes

73.15.15.000.0000.0000 Plantas 0.00

GASTOS 2022 PROYECTOS / PLANIFICACION Y OBRA PUBLICA

 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PUERTO 

MURIALDO 



 

  

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

61

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

82

83

84

85

86

87

88

89

A B C D

75 OBRAS PUBLICAS 0.00

75.01.07.000.0000.0000 Construcciones y edificaciones 0.00

75.01.99.000.0000.0000 Otras Obras de Infraestructura 0.00

77 OTROS GASTOS DE INVERSION 8,400.00

77.01.02..000.0000.0000 Tasas Generales 1,000.00

77.02.01..000.0000.0000 Seguros 7,400.00

78 TRANSFERENCIAS DE INVERSIÓN 24,322.31

78.01.02.000.0000.0000 Transferencias al Gobierno Central 1,000.00

78.01.04.000.0000.0000 A Entidades Descentralizadas y Autónomas (Conagopare- Nacional) 1,794.02

78.01.04.000.0000.0000 A Entidades Descentralizadas y Autónomas (Conagopare-Orellana) 3,588.05

78.01.04.000.0000.0000 Transf. Ministerio de Inclución Social

78.02 Transferencias o Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno

78.02.04
Transferencias o Donaciones al Sector Privado no Financiero (Recursos 

destinados para los grupos de atencion Prioritaria)
17,940.24

8 GASTOS DE CAPITAL 0.00

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN

56 GASTOS FINANCIEROS 0.00

56.02.01.000.0000.0000 Interes al Sector Publicos Financiero 0.00

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 2,554.21

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA

96.02.01.000.0000.0000 Al Sector Publico Financiero 2,554.21

97 PASIVO CIRCULANTE 0.00

97.01.01.000.0000.0000 De Cuentas por Pagar 

271,402.36




